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Resumen 

El lenguaje CLP(?i/t) es una instancia del esquema CLP [14] que resuelve ecuaciones bajo una 
teoría de la igualdad presentada como una teoría ecuacional de Horn [ [1,2). CLP(?i/ f) aúna el 
estilo de programación lógica basado en cláusulas de Horn, el paradigma basado en ecuaciones ( condi­
cionales) y la programación con restricciones·. Como núcleo de su semántica operacional, en (1 ,2] se 
define un procedimiento incremental que semidecide la solubilidad de las ecuaciones en la estructura 
1í/ [y que está basado en un cálculo de narrowing. La terminación de este cálculo no está garantizada, 
por el !lecho de que el conjunto de e-unificadores de un par de términos es sólo semidecidible. En 
este trabajo se considera una versión perezosa del lenguaje CLP(?i/ e) que retrasa el problema de la 
e-unificación de las ecuaciones hasta haber resuelto completamente el resto de átomos en el objetivo. 
Para optimizar los algoritmos se propone un conjunto de transformaciones sintácticas que simplifica 
las restricciones y, en ocasiones, es capaz de detectar su insatisfacibilidad. 

PalabrM clave: Programación lógica con restricciones, Programación lógica ecuacional, Sistemas de 
Reescritura, Unificación Universal, Resolución perezosa. 

1 Introducción 

Uno de los problemas que, en los últimos años, han atraído con más fuerza el interés de los investigadores 
en el campo de la Programación Lógica es el de la integración de dos de las familias más prometedoras de 
lenguajes declarativos: los lenguajes lógicos y los ecuacionales [5,6,8,12,15]. Recientemente, el paradigma 
de Programación lógica pura ha sido generalizado a un contexto más general de Programación lógica con 
restricciones (Constraint Logic Programming, CLP), un esquema genérico para extensiones conservativas 
a la programación lógica pura [11,14]. El estilo CLP se muestra especialmente fecundo en el campo 
de la integración de lenguajes. La integración de la programación lógica y ecuacional en el marco de 
CLP resulta ser simple y elegante, especialmente por la garantía de una semántica análoga a la de la 
programación lógica pura. El lenguaje CLP( X) resultante de una instanciación del esquema no sólo 
hereda las propiedades semánticas más atractivas de la programación lógica (semántica declarativa por 
modelo mínimo, caracterización por punto fijo y semántica operacional equivalente) sino que, además, 
posee la ventaja de contar con una semántica algebraica que se define directamente sobre la estructura 
X con la que se parametriza el esquema. El concepto de estructura especifica el dominio sobre el que se 
efectúa la computación dando la interpretación semántica a funciones y relaciones y es el elemento clave 
para la definición semántica algebraica del lenguaje. 

El lenguaje CLP(?i/ E) es una instancia del esquema CLP que usa ecuaciones para expresar restricciones 
entre símbolos de función. La estructura con la que se parametriza el esquema es el algebra cociente 1i/ E, 
i.e. la partición más fina inducida por una teoría de la igualdad E sobre el Universo de Herbrand 1i para 
el programa. El único símbolo de predicado para las restricciones es el =, que se interpreta como igualdad 
semántica en el dominio. 

U na cuestión fundamental a afrontar en el diseño tje un lenguaje CLP es la selección de los algoritmos 
adecuados para la verificación de la solubilidad de las restricciones. En 1i/E este problema es sólo (semi)­
decidible. Como núcleo del mecanismo de resolución de restricciones que semidecide la solubilidad de las 
mismas, en [1,2] se define un procedimiento de narrowing [12,21], cuyo uso presenta como inconveniente 
la posibilidad de no terminación de éste cuando la restricción no es consistente. Como consecuencia, un 
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paso de derivación CLP('H/E) puede conducir a computaciones que entran en ciclo sin producir ninguna 
respuesta y es para evitar esta dificultad por lo que en este trabajo se considera una versión perezosa del 
lenguaje. La idea de la evaluación perezosa está e8trechaménte relacionada con la de hacer todo lo que es 
seguro en cada momento, evitando el análisis de situaciones peligrosas. 

La organización del trabajo es como sigue. Con la intención de ofrecer un trabajo autocontenido, en la 
sección segunda se revisan algunas nociones y resultados básicos sobre :lwtemas de reescritura condicionales 
y unificación semántica. También se reformulaa algunos conceptos básicóe del marco conceptual CLP en 
términos de transiciones y de configuraciones para facilitar el posterior uso de la aproximación estructura.! 
de Plotkin a la definición semántica operacion~ de CLP('H./E) y se revisa la definición de la sintaxis del 
lenguaje.· En la sección tercera formalizamos, utilizando la aproximación de Plotkin, nuestra propuesta 
de mecanismo computacional perezoso, que hace uso de un conjunto de transformaciones sintácticas para 
optimizar los cálculos [9,20]. Finalmente, se incluye como anexo un intérprete Prolog para el lenguaje. 
Asumimos.en el lector un conocimiento básico de la programación lógica (19], programación lógica con 
restricciones (CLP) [14,11], ecuaciones y sistemas de reescritura condicionales [17] y unificación semántica 
[24). iln [4] se ·estudia la aplicación del lenguaje CLP('H./E) al prototipado automático de aplicaciones de 
bases de datos. 

2 Preliminares 
Por E, n y V (posiblemente con subíndices) denotamós, respectivamente, colecciones disjuntas numerables 
de símbolos de función,· símbolos de predicado y símbolos de variable con sus signaturas. r(E U V) y 
r(E) denotan, respectivamente, los conjuntos de términos y términos sin variables (términos básicos) 
co!l!lt!V.ldoa iiObre L y V. Un (ll, E)-átomo es una expresión de la forma p(t1 , .. ·., tn) donde p E n es 
n-ario y t; E T{E U V), i = 1, ... , n. Una (ll, E)-restricción es un conjunto (posiblemente vacío) de (ll, E)­
átomos. El símbolo - denotará una secuencia finita de símbolos. r(E) suele ser llamado el Universo de 
Herbrand ('H.) sobre el alfabeto E. 1 

Una E-ecuación s = t es un par de términos s, t E r(E U V). Una E-teoría ecuacional de Horn E 
consiste en un conjunto finito de cláusulas de Horn ecuacionales, de la forma e <- e¡, e2, ... , en, n ~ O, 
donde e, e¡, e2, ... , en son E-ecuaciones. Una teoría ecuacional de Hom E puede verse como un sistema de 
reescritura 'R. donde las reglas son las cabezas y las condiciones son los respectivos cuerpos. Representamos 
las ocurrencias de un término como secuencias, posiblemente vacias, de naturales; tfu es elsubtérmino de 
t a la ocurrencia u; t[u +- r] es .el término t con el subtérmino a la ocurrencia u reemplazado por r; V(t) 
·denota el conjunto de variables de un término t [17]. 

Sea E una teoría ecuacional de Horn. 'Se dice que el término B se reescribe al término i, s -+10 t, si 
existe una (variante de una) cláusula (1 = r <= Bt = t¡, ... , Bn = tn) en E, una ocurrencia u des y una 
sustitución (J tales que s/u = lfJ, t = s[u +- rfJ] y Vi. 1:::; i:::; n. 3r; tal que s;fJ ..... ;. r; A t;8 ..... ;. r;. 

Se dice que dos términos ay t son convergentes, 8 ¡,. t, si exiSte un términow tal que 8 -+;. w A t -+;. w. 
La relación --*,. se dice que es coniluente si para todo término B¡, s2, Ba tales que Bt ...... ;. 82 A 8¡ -+~ sa, 
existe un término 8 tal que 82 ..... ;. s A 83 -+;. 8. La relación ...... ,. es noetberiana si no e::riote una cadena 
infinita 8 1 -+10 82 -+10 sa -+., .•. de reescrituras: Una. teoría ecuacional de Horn se dice que es canónica 
sü la relación -+.,. es oonf!.uente y noetheria,i¡a. 

Cada teoría ecuacional de Horn E genera una relación de congruencia más fina =e (llamada E-igualdad) 
sobre r(E U V) (la menor teoría que contiene todoslos.pares s = t tales que1 E f: 8 = t). Se dice que E 
es una presentación o axiomatización de la teoría de la igualdad =e y, por abuso, se habla a veces de la 
teoría de la igualdad E para denotar la teoría axiomatizada por E. Denotaremos como 'H./E la partición 
más fina r(E)/=e inducida por =e sobre el conjunto de términos básicos r(E). 

Se dice que dos términos s, t son E-unificables (o E-iguales) sii existe una sustitución u tal que 80' y 
tu están en la congruencia =e, i.e. tal que E f: 80' = tu. La sustitución u es llamada un E-)lllificador 
de s y t. Se llama E-unificación al proceso de resolver una ecuación bajo la teoría ecuacional E. Ya 
que el proceso es sólo semidecidible, un algoritmo de E-unificación puede verse como un procedimiento 
de semi decisión para verificar la solubilidad de restricciones ecuacionales sobre el cociente 'H./ E. Cada 
instancia de un E-unificador representa una solución sobre este cociente. Las aproximaciones de mayor 
significación al problema de computar el conjunto de E-unificadores de dos términos son tres: ·flat SLD 
resolución. [6,10,25], conjuntos completos de transformaciones [9,12,20] y paramodulación [22] o formas 
especiales de ésta, tales como superposición [8] o narrowing [13,21]. 

Sea E una teoría ecuacional de Hom. Un símbolo de· función 1 E E se dice que es irreducible sii no 
existe ninguna cláusula (1 = r <- e¡,e2, ... ,en.) E E tal qué 1 E V ni 1 ocurre como el símbolo de 

1 En lo que sigue asumimos que laa interpretaciones obedecen loa axiomas de la igualdad. CoDSeCUentemente, loe conceptos 
de satisfacibilidad y consecuencia 16gica están definidos con respecto a estos axioiiUIB 
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función má!l externo en 1; en cualquier otro caso f es un símbolo de función definido. En teorías donde se 
hace la distinción anterior, la signatura !: queda particionada como !: = e l:!:J F, donde e es el conjunto 
de símbolos de función irreducibles y F es el conjunto de símbo~os de función definidos. A continuación 
revisamos las nociones básicas de CLP [14]. 

Sea TI = ITc U ITB, con ITc n ITB = 0. Un (TI, !:)-programa es un conjunto de cláusulas de la forma: 
H +- cO. oH +- cOB¡, ... , Bn., donde e es una (Tic, !:)-restricción finita (posiblemente vacía), y H (la 
cabeza) y B1, ... , Bn (el cuerpo), n ~·O, son (ITB, !:)-átomos. Un objetivo es una cláusula de programa 
sin cabeza. 

Dada una estructura X [14];se dice que una 'restricción e es X-soluble (en símbolos X 1= 3c) sii existe 
una X-Valuación tJ·(una valoración sobre el soporte de X) tal que X 1= ctJ. Se dice entonces que 8 es una 
X -solución de c. También se dice que e es consistente. 

La semántica declarativa de un programa CLP puede verse tanto en términos de consecuencia lógica 
cómo con un estilo algebraico. La respuesta a un objetivo G no es una sustitución, sino una conjunción de 
restricciones e tal que: (P,9) 1= (V) (e => G) (versión lógica) y P l=x (V) (e=> G) (versión algebraica), 
donde Pes un programa CLP, X la estructura y 9 es una teoría que axiomatiza X [14]. La teoría CLP 
impone restricciones sobre X, 9 y sus relaciones para establecer equivalencias entre las semánticas. 

Sea P u~ programa CLP(X) y G = +- cOA1, ... , An. un objetivo. Definimos una configuración como el 
par e = (+-e o Al, ... ' An)· Sea Go =+- coOÉ. un objetivo inicial. La configuración eo = (+- Co o É) 
es una configuración inicial. Una configuración terminal e tiene la forma e = (+- e o ), donde e 
representa la restricción computada correspondiente a esa derivación. 

Un intérprete (ansioso) de un lenguaje CLP(X) se basa en una generalización de la regla de SLD­
resolución utilizada en programación lógica convencional y en un algoritmo apropiado Jl'&ra resolver re­
stricciones en el dominio de computación correspondiente. Intuitivamente, una computación CLP (ansiosa) 
puede verse como una secuencia de pasos de reducción de objetivos en la que se acumulan restricciones, 
posiblemente simplificadas (previa comprobación de su satisfacibilidad). La computación termina con un 
conjunto satisfacible de restricciones como respuesta2 • 

La regla estándard que describe un paso de (P, X)-computación se define del siguiente modo [1,2,14]: 

3 n variantes de cláusulas en P (H; +- cj.OB;.,j;:::: 1, ... ,n) 1\ 
c={d¡,~; ... ,c'n,Al=H¡, ... ,An=Hn} A Xl=3(c¡Ué) 

(+- c¡OA¡, ... ,An) -+cLP(X) (+- C¡ u e OBl, ... ' Bn) 

. Cuando la condición X 1= 3( e¡ Ué) se elimina de la premisa de la regla se obtiene un intérprete perezoso para 
el lenguaje CLP comparable al que se describe en [11]. En [11] se asume además que un procedimiento 
de simplificación de restricciones se aplica en cada paso. Este procedimiento es capaz de detectar, en 
ocasiones, la insatisfacibilidad de la restricción. 

3 Semántica Operacional (perezosa) para CLP(?i/&) 

CLP(?t/E) es un lenguaje diseñado para realizar la integración de la programación lógica y ecuacional 
en el marco de la programación lógica con restricciones. Informalmente, un programa CLP(?t/E) consta 
de dos conjuntos de cláusulas de Horn definidas. Uno de ellos, la parte relacional, contiene sólo cláusulas 
cuya cab~za es un átomo (no ecuacional) y cuyo cuerpó puede contener tanto átomos como restricciones 
(ecuacionales). La parte funcional contiene sólamente cláusulas constituidas enteramente por ecuaciones 
(cláusulas de Horn ecuacionales o, equivalentemente, ecuaciones condicionales). Formalmente, sea Tic= 
{=},TI= ITcUITB y ITcniTB = 0. Definimos un (IT,I:)-programaCLP(?t/E) como un (IT,I:)-programa 
extendido con una !:-teoría ecuacional de Horn canónica E. 

3.1 Derivaciones perezosas 

En este apartado se formaliza un mecanismo computacional perezoso como semántica operacional del 
lenguaje CLP(?t/E). Nuestra noción de computación perezosa es similar a la noción de resolución perezosa 
presentada en [12] y a la noción de reducción de objetivos que se define en [11], donde la solubilidad de las 
restricciones no se exige en cada paso. Es evidente, no obstante, que una estrategia "demasiado" perezosa 
detectaría la inconsistencia de las restricciones "demasiado" tarde, produciendo una explosión inaceptable · 

· 2 Debido a que las restricciones DO se resuelven completamente en cado paso de computación se debe nota!' que, en el caso 
particular de la estructura 'H. fe, esta forma de resolución evita el problema de la posible infinitud del número de resolventes 
entre una cláusula de programa y una cláusula objetivo que se presenta en las definiciones cláaicao de resolución ecuacional 
(donde, a causa de la posible infinitud del COlljunto de e-unificadores de un par de ténninoo, el espacio de búsqueda de la 
resolución puede DO sólo ser infinito en profundidad sino también en amplitud) (12). 
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del árbol de derivaciones CLP. La capacidad para detectar la insatisfacibilidad de las restricciones es 
muy importante para. podar caminos superfluos .del árbol y evitar así computaciones innecesarias. En lo 
que sigue formalizamos la idea de un simplificador (incremental) de restricciones que también analiza la 
insatisfacibilidad de las mismas. En este contexto incrementalidad significa que no es necesario repetir 
todo el trabajo realizado en el paso de computación previo cuando se añade incrementalmente una nueva 
restricción. 

DEFINICIÓN 3.1.1 (relación de transición -->LcLP(><¡e¡). Sea e una restricción. Supongamos que e puede 
escribirse de la forma c1 Uc2 (cualquiera de las cuales puede ser vacía) donde c1 es equivalente a un conjunto 
de ecuaciones en forma resuelta {jl {18}. Entonces llamamos representación de e al par ( {jl, c2 }3. En lo 
que sigue no haremos distinción entre restricciones y su representación. Usaremos el terminal fail para 
representar restricciones inconsistentes. La regla que describe un paso de computación perezosa para 
CLP(1í/&) a partir de una configuración (<-e; O A1, ..• , A,) viene dada por: 

3 n variantes de cláusulas en P (Hj <- cj DBj ., j = 1, ... , n) 11 
C={ci,c;, ... ,c~,Al=Hb···,An=Hn} 1\ 
c;+l = Simplificación(c;,e) 11 c;+l =F fail 

( f- C¡ DA¡' ... 'A,. ) ---+LCLP('Ii/E) ( ..... Ci+l DE¡' ... 'B,. ) 

donde la ÍUJ1Ción Simplificación( e¡, e) en la premisa de la regla reduce la restrición C¡ u e a una 
forma (más simple) equivalente mediante un conjunto apropiado de transformaciones, que se describirá 
posteriormente, sin comprobar su solubilidad en la estructura 1í/ f, i.e. sin estudiar el problema de la 
f-unificabilidad de las ecuaciones. El efecto de la simplificación es reducir el espacio de búsqueda de 
las restricciones disminuyendo, consecuentemente, el indeterminismo. La restricción c¡+l resultante del 
proceso de simplificación equivale lógicamente a la restricción c¡ U e original en el sentido de que tiene las 
mismas soluciones sobre la estructura 1í/&. Si la vuelta de la función es fail, la restricción e; U e es 
inconsistente. 

Una configuración terminal e tiene la forma e= (<-e o ). Si la restricción e es f-unificable entonces 
representa la restricción respuesta computada correspondiente a esa derivación. 

La corrección y completitud de este cálculo es consecuencia inmediata de los resultados en [11,14), que 
se aplican a cualquier lenguaje que puede formalizarse como una instancia del esquema. 

3.2 Conjunto de Transformaciones Sintácticas 

En la premisa de la regla que describe un paso de computación perezosa -->LcLP(></<) se evalúa la función 
Simplificación( e;, e), que reduce la restricción c;Ue a una forma (más simple) equivalente. A continuación 
se describe en forma de reglas de inferencia el conjunto de transformaciones que definen esta función. 

DEFINICIÓN 3.2.1 (relación de transición --+TRANs)· Sea e una sustitución~ Sea E un conjunto de ecua­

ciones. Deilnimos una TRANS-conilguracíón como un par T = ( {J , E }4 . Se deilne la relación --+TRANs 

entre restricciones mediante el siguiente sistema de transición. 
(1) Regla de eliminación de e.:uaciones triviales: 

X E V 

(0, ({x=x} UE)) -+TRANs (11, E) 

(2) Regla de reordenación: 

x E V 11 t ft V 11 data(t) 

(e, w = x} u E)) _.TRANS (e, ( { x = t} u E)) 

(3) Regla de eliminación de variables: 

x E V 11 data(t) 1\ x fi V(t) 

( {j, ({x = t} U E)) --+TRANs ( li.{X/t}, EO} 

(4) Regla de descomposición de términos: 

3 La. restricción vacía se representa por ( ). 
4 Denotamos con 8 la. representación ecuacional {x¡ = t¡, .. ,, Xn = tn} de la sustitución 8 = {x¡/tt, ... , Xn/tn}. 
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/EC 
(0, ({f(s¡, ... ,s,.)=f(t¡, ... ,tn)} UE)} ->TRANS (0, ({s¡=t¡}U ... U{sn=tn}UE)} 

(5) Regla de reescritura de términos condicional5 : 

(.>. = p <= e) E E: A e fu= AO" A e' = e(u +-- pu] A su!,. trr 'lf(s = t) E e 
(O, (e U E)} -+TRANs {O, (e' U E)} 

(6) Reglas de fallo: 

f,gECAf#g 
( 8, ( {f(s¡, s2, ... , Sn) = g(t¡, t2, ... , tm)} U E)} -+TRANs fail 

x E V A data(t) A x E V(t) 
( 8, ({x = t} U E)} -+TnAivs fail 

siendo data(t) la relación definida como: 
data(t) si (t E C) V (t E V) V (t = f(t¡, ... t2) A f E C A (Vi, 1 ~ i ~ n, data(t¡))) 

DEFINICIÓN 3.2.2 (TRANS-configuración terminal T). Definimos el conjunto de TRANS-configuraciones 
terminales de la siguiente forma: { ( O , E } / ( O , E} f+TRANs } U {fail}. 

Es conocido que cada regla del cálculo -+TRANs transforma un conjunto de ecuaciones O U E en otro 
conjunto O' U E' con el mismo conjunto de 11./E:-soluciones [12]. Si el cálculo termina en fail el conjunto 
de ecuaciones original es inconsistente. Claramente, el .cálculo -+TnANs siempre termina para teorías 
ecuacionales canónicas y es independiente del orden en que hayan sido aplicadas las reglas6 [12]. Se debe 
notar la incrernentalidad en el proceso de simplificación de las restricciones gracias a la representación 
adoptada. 

DEFINICIÓN 3.2.3 (Comportamiento del cálculo ->TRANs)· 
Sea To = (O, (e U c8) ). Definimos el comportamiento de la relación --.TRANs como la función: 

S· ¡ I .. (( 0 } -) _ { ( O' , e' } si To -+~RANs ( O' , ¿ } 
zmp z acaczon '' e , e - fail siTo -+~RANs fail 

· El siguiente ejemplo ilustra cómo el mecanismo anteriormente descrito evita el problema de la no termi­
nación de un paso de computación CLP('H/ E:) ansiosa cuando la restricción acumulada no es satisfacible. 
Se debe notar que nuestro concepto de derivación perezosa recupera la capacidad de computar funciones 
que no posee el intérprete CLP('H./E) que se obtiene como instancia de la definición estándar presentada 
en la sección 2. 

EJEMPLO 3.2.4. Sea (P, E) un programa CLP('H./E:) definido por las siguientes cláusulas: 
(p¡) p(f(Z)) <- O q(Z). (p2) q(a). (e¡) f(a) =a. (e2) f(d(X)) = f(X). 

Consideremos el objetivo inicial Go =+-- Op(b). La configuración CLP('H/E) inicial es Co = (+-- Op(b)). 
Considerando Ja cláusula (p1), la nueva restricción c1 es c1 = { b = f(Z) }. . 

Un intérprete ansioso para CLP('H/E) deberla decidir la satisfacibilidad de la restricción c1 antes de 
efectuar el correspondiente paso de computación. El intento de &-unificar la restrición (inconsistente) c1 

utilizando la regla (e 1) fallaria al derivar la ecuación (ground) inconsistente {1¡ = a}. Sin embargo la 
derivación b = f(Z) -+¡z¡•(x)J<•o) b = f(X) -+¡x¡•(x')}(•o) b = f(X') -+ ... es infinita por aplicación de 
la regla (e2). 

Teniendo en cuenta que Simplificación( ( }, {b = f(Z)}) = ( 0, {b = f(Z)}} = e~, el mecanismo 
computacional perezoso descrito en la sección 3.1 puede probar la transición C0 ___,.LCLP(></E) (e~ O q(Z) } 

Considerando ahora la cláusula (p2), la nueva restricción es c2 = {Z =a}. Teniendo en cuenta que 
( fh 1 ({b = f(Z)} U {Z =a})} __,TRANS (3) ( {Z =a} 1 {b = f(a)}} __,TRANS (s) ( {Z =a} 1 {b =a}} 

5 Las variables de la cláusula ( >. = p <= e) se asumen estandarizadas aparte. 
6 Para la terminación de la regla de reescritura condicional el sistema de reescritura debe ser decreciente en el sentido de 

(16,21]. Esta. propiedad es más fuerte que la de tenninación y asegura la decibilidad de la relación ~'R para sistemas de 
reescritura condicionales. 
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--+TRANs <•;) fail se tiene que ~ = Simplificación( ( ~ , {b = f(Z)} ), { Z = a}) = fail y, como 
consecuencia, no es posible probru' la correspondiente transición ---+ LCLP(N!<). El objetivo Go fracasa, por 
tanto, finitame.11te. 

EJEMPLO 3.2.5. Sea el siguiente programa CLP('H/&) que define el número de elementos de una lista: 
(e 1) n_elementos(:>.) =O. (e2) n_elementos(X.T) = l+n_elementos(T). 

Consideremos el objetivo inicial G0 ~ <- n_elementos(a.b.c) = X O. El intérprete (ansios0) que se 
desaibe en la sección 2 comprueba la satisfacibilidad de la restricción en el objetivo G0 y devuelve la 
propia restricción como respuesta. El i.11térprete que se describe e.11 esta seccÍÓ.Il simplifica la restricción 
n_eleme.lltos(a.b.c) =X computando la restricción respuesta X= 3. 

3.3 Optimización del cáiculo -+TR.<Ns 

A continuación presentamos una optimización del cálculo de simplificación de restricciones que está basado 
en la idea de convergencia de operadores ( operator joínability) que se describe en [7]. En lo c¡ue sigue 
extendemos dicha noción al caso de sistemas de reescritura condicionales. En [3) se redefine este concepto 
en el marco formal de la teoría de la Interpretación Abstracta. 

Sea 'R un sistema de reescritura de términos sobre la signatura E. Coll1ltmímos un sistema de reescrit­
ma 'R' derivado de 'R- de la siguiente forma: 

" Para cada (f(t 1 , t2, .. o, t,.)--+ g(s1, s2, ... , sm)-<= e) En, se añade a 1l' la regla {f-> g-<= out(e)}. 

0 Para cada (f(t 1 , t 2 , .•• , t,.) -+ X -<= e) E 'R, X E V y para cada g; E E se añade a 'R' la regla 
{f ->!Ji"-<= out(e, X, g;)} . 

donde out(e) = {out(t) = out(s) 1 (t =a) E e} siendo out(t) el símbolo más externo de t si't ~V y t 
en cualquier otro caso, y out(e,X,g;) es el (multi-)conjunto de ecuaciones out(e,X,g;) = {out(t,X,g;) = 
out(s,X,g;) J (t = s) E e} en el que out(t,X,g;) es el símbolo de función más extemo del término t si 
t jt V, g; si t es la variable X y t en cualquier otro caso. 

La noción de convergencia de operadores es una noción decidible que puede ser implementada, e.g., 
mediante un sencillo proceeo que construye el grafo de la relación _..,., de acuerdo con las reglas del sistema 
de reescritura R'. Dos símbolos de función f, g E E son convergentes en n', f !n• g, si los caminos en el 
grafo que parten de los vértices correspondientes tienen, al menos, un vértice común [23]. Se debe notar 
que el conjunto de vértices de cada grafo es finito puesto que el número de reglas en 'R' lo es. 

PROPOSICIÓN 3.3.1 ([7]). Una ecuación f(t) = g(s) es satisfacible en 'R sólo si f !n• g. 

El cálculo -+TRANs puede reforzarse haciendo uso del resultado anterior con la introducción de la 
siguiente regla: 

f y,., g 

EJEMPLO 3.3.2. Sea (P, &) un pmgrama CLP(1i/&) definido por las siguientes reglas: 
(p¡) p(b(Z)) <- o q(Z). (P2) q(c). (e¡) a(f(X)) = a(X). (e2) b(f(X)) = b(X). 

Sea Go = <- O p(a(X)) el objetivo inicial. La configuracÍÓ.Il inicial es entonces Co =(<-O p(a(X)) ). 
Utilizando la regla (p¡) del programa se tiene la restricción acumulada e= { a(X) = b(Z) }. La incon­
sistencia de e sólo puede reconocerse tras detectar la. no convergencia de los operadores más externos a y 
b, i.e. a y,. b, respecto a las reglas del sistema derivado R' = {a _,,_, a, b --.,., b }. El cálculo -"TRANs 

original no detecta esta inconsistencia dado que ninguna de las reglas de transformación es aplicable a c. 
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Anexo. Un intérprete Prolog (perezoso) para CLP('H/E) 

Un intérprete Prolog (perezoso) para programas CLP("H./E) se define, esencialmente, mediante cuatro 
predicados: solve/3, ics/3, simplify/5 e inwing/3. El primero de estos predicados conduce las 
transiciones del nivel CLP("H./E) del intérprete. Los otros dos realizan el segundo nivel del sistema, 
simplificando (incrementalmente) las restricciones y detectando, en su caso, su insatisfacibilidad. El 
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predicado inving/3 define un procedimiento de narrowing condicional básico que se puede utilizar para 
comprobar la satisfacibilidad de las restricciones en cada configuración terminal. 

En la definición del modelo operacional del lenguaje se adoptó la regla de computación estándar del 
modelo CLP, en la que todos los átomos existentes en el objetivo se seleccionan simultáneamente [14]. En 
la implementación se utilizan las reglas estándar /eft-to-right y top-to-bottom en profundidad de Prolog. 
A continuación describimos el procedimiento solve/3 que implementa el nivel superior del intérprete 
CLP(H./E). 

Las cláusulas de programa se almacenan como cláusulas unit: clause_(Head,Body ,ConstrBody) cor­
respondientes a una regla del programa Haad:- Con!!t:i:Body O Body., donde Constrl!ody y llody son, 
respectivamente, la parte ecuacional y relacional del cuerpo de la cláusula. Los argumentos del predicado 
solve/3 son: la lista de átomos a resolver, el estado de partida del simplificador de restricciones y el 
estado con que termina. 

solYe( [] ,ICS..state ~ICS..J!itat:e). 

eolwo( [Gol:ll.Jll.ogtgoa1] ,heviCS..stato,llniCS..state):­

solve(Goal,PreviCS..stata 11 T~ICS...atate), 

solve(!.estgoal,TempiCS....!llta.te.,leuiCS.Jita.te). 

sol ve (Goal ,PreviCS..etatG ,~oasiCS...state) :­

:tlatgoal(Goal,Flo.tgou,Lioteqo), cl&uoe_(Flatgoa1,ilody ,Con~trllody), 

appe!td(List:eqs ,CoutrBcdy ~ tildeConstr). 

ics (PrGv.ICS..state ~ TildsCon.mtr ~ Tt:mpiCS..stato) ~ 

eolve(Body p TezpiCS.ste:t~ ,lsu!CS..state). 

El procedimiento :Uatgoal/3 realiza un aplanamiento del subobjetivo Goal, sustituyendo cada uno 
de sus argumentos por una nueva variable y añadiendo la ecuación que expresa la igualdad entre ambos a 
la lista de restricciones Listeqs. El núcleo del procedimiento solvs/3 es el predicado ic:s/3, que define 
el segundo nivel del sistema. Los argumentos de ic!!/3 son: el estado de partida, la nueva restricción 
e a acumular y el estado resultante que incorpora la restricción (simplificada) acumulada. El predicado 
simplify/5 define el nivel inferior del sistema, implementando Jas.reglas del sistema -+TRANs descritas 
en la subsección 3.2. 

ics(PraviCS..statt~, 'í'lldeconetr ,DeviCS...state):-

PreviCS...stste=(Constr ,Bat_theta), liov!CS..states(Constr..pr~,Dat_t:h®ta...priaa), 

apply..suet (Tildceconstr ,Hat_theta, Tllde..h&t...constr) 11 appond.(Conetr ,fild.o..hat..co:n8tr 11 Teii!pconatr), 

Bi.!Bpli:fy(llat_theta. Tempconstr ,Hat_thet4rima 11 Coutr..priza,Fa.il), Fail. 

Las cláusulas de la teoría ecuacional están almacenadas como cláusulas Prolog con la siguiente forma 
"'-(Lsft,Right) :- Condition. Siguiendo las ideas de [6], se ha programado un procedimiento init/0 
que computa el conjunto de ocurrencias no variables de las partes derechas de las cabezas de las cláusulas 
de la teoría ecuacional: 

init:- clause(:!11:-(L~D.) ,C), occ(D.,OR) i azlil4!lrtz(rn(L,D.,DB.~C)), :fail 

init. 

occ(T ,0) :- vu(T), ! . 

occ(T, [!JAmo]):- Tz .. [FJ.&IlG], occHAilG ,Amo). 

occi( [], []) . 

occH[TIIJTT], [.I.J!m>.]) :- occ(TB,A), occl(TI,Aml). 

El procedimiento inwing/2 implementa un procedimiento de narrowing condicional con regla de com­
putación left-to-right y regla de búsqueda top-to-bottom en profundidad. 

inwing('l,S) :- occ(T,OY), occ(S,OS),_ !D narred(T~OT~Tit), narrod(S,OS,SR), TR=SR. 

nar:red(T,O,T) :- ! . 

nurod(TC, [tJOarg], lll):- TC= .. [FJug], nurru:g(Arg,Oarg ,llo.rg), 

TCts .. [FJ!Io.rg], narrterm(TC1, lll). 

narrtel.'El('f, T) . 

nurtenl(TC,T!l):- rvr(TC,Il,OII,T), ca1l.(T), narrod(II,Oil,T). 

nurarg( [] , [] . []) , 

no.rto.rg([.UJArg], [01JOarg], [UJArggll]) :- nm:red(.U,01,411), narrarg(Arg,Oarg,Argll.). 
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